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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe modificar la integración 

del Consejo Municipal de Población de Tultitlán, Estado de México, 

para el periodo 2022-2024. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad 

de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 

II; 4 de la Ley General de Población; 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 5 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1.79 fracciones II, IV, 

V, VI del Código Administrativo del Estado de México; y 44 

fracción V, numeral 23 del Bando Municipal de Tultitlán para el 

año 2023, el Ayuntamiento aprueba modificar la integración del 

Consejo Municipal de Población de Tultitlán, Estado de México, 

para el periodo 2022-2024, para quedar de la siguiente manera: 

A. El C. Erick Missael Herrera Ruíz, Encargado del 

Despacho del Instituto Tultitlense de la Juventud, como 

Quinto Vocal; 

B. La Licenciada Dulce Ivon Rosas Godines, Jefa del 

Departamento del Bienestar Social, como Octava Vocal; 

y 

C. El C. Cuitláhuac Salvador Castrejón López, Director de 

Gobierno y Protección Civil, como Décimo Vocal. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las y los 
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integrantes del Consejo Municipal de Población de Tultitlán, 

Estado de México, para el periodo 2022-2024; así como a 

publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe modificar la integración 

del Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de 

México, para el periodo 2022-2024. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por unanimidad 

de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 y 

139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracción I Bis, 48 fracción XIII Bis y 85 Bis de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19, 22 y 23 de la 

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios, el Ayuntamiento aprueba remover de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de México, 

para el periodo 2022-2024, a la Licenciada Dulce Ivon Rosas 

Godines, Exdirectora del Instituto Tultitlense de la Juventud. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el Ayuntamiento aprueba nombrar como integrante de la 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado 

de México, para el periodo 2022-2024, al Ciudadano Erick 

Missael Herrera Ruíz, como Encargado del Despacho del 

Instituto Tultitlense de la Juventud. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes resolutivos a las y los 

integrantes de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de 

Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024; así 
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como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 

para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 

1. Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Tultitlán, México. 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA 

24 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 

2. Comisión de Honor y Justicia de Tultitlán, Estado de México, para el 

periodo 2022-2024. 

Acuerdo con número de expediente: 

CHJT/BAJAVOLUNTARIA/010/2023. 

 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA. 

EXPEDIENTE: CHJT/BAJAVOLUNTARIA/010/2023, (REQUISITOS 

PARA PRESENTAR RENUNCIA) 

 

Tultitlán, Estado de México, a seis de marzo de dos mil veintitrés  

 

Vistas las diversas solicitudes de baja y/o renuncia voluntaria que 

los elementos en activo pretenden presentar para concluir su 

servicio, ante la oficialía de partes común, ante la Subdirección de 

Recursos Humanos y/o ante la Presidencia Municipal, y toda vez que 

dicha atribución es competencia de este órgano colegiado, se hace 

necesario que se plasmen los requisitos que deberán presentar ante 

la Comisión de Honor y Justicia para el procedimiento señalado.  

 

CONSIDERANDO 

De acuerdo con el contenido del artículo 158 fracción III, inciso a), 

de la Ley de Seguridad del Estado de México; así como los ordinales 

98 y 203 fracción III, inciso a), del Reglamento del Servicio 

Profesional de la Carrera Policial y de la Comisión de honor y 

Justicia, esta última es el órgano encargado de llevar a cabo, en el 

ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se 

resuelva la baja de los elementos policiales, por lo que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, 

fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en acatamiento de los numerales 160 de la citada ley 

y 232 del invocado reglamento, respectivamente, es que se hace 

necesario que se norme el procedimiento de renuncia de aquel los 

elementos que decidan dar por concluido su servicio al presentar la 
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baja voluntaria, misma que deberá ser substanciada en el referido 

órgano colegiado, debiendo presentar de manera enunciativa y no 

limitativa los siguientes requisitos: 

1. Credencial para votar con fotografía (INE O IFE). 

2. Comprobante de domicilio actualizado no mayor a 30 días, a 

nombre del servidor público o de su cónyuge, parientes de 

grado inmediato superior o en su caso del lugar en el que 

habiten, pago predial, pago de suministro eléctrico, pago de 

telefonía fija o celular, en su caso constancia domiciliaria 

expedida por el Delegado Municipal.  

3. Constancia de no adeudo expedida por la armería que deberá 

contener la acreditación de no contar con adeudo de 

armamento, chalecos, equipo de radio comunicación, 

uniformes, botas y cualesquier otro bien que sea propiedad 

del municipio de Tultitlán, Estado de México o que se tenga 

en comodato por parte de la Secretaria de Seguridad del 

Estado o de la Defensa Nacional.  

4. Alta de ISSEMYM. 

5. 2 referencias personales y 2 familiares por escrito, con 

nombre, domicilio, número de teléfono fijo y celular, para 

asegurar que conozcan al elemento policial, con copia de 

identificación de quien la emite.  

6. Constancia de aprobación de exámenes de control de 

confianza expedida por la Secretaría Técnica del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública  

7. Último recibo de pago (nómina) que contenga R.F.C., en caso 

de no contenerlo, deberá presentar el documento emitido por 

el S.A.T que lo acredite. 

8. Credencial del Ayuntamiento. 

9. Credencial de portación de arma de fuego. 

10. Constancia de no existencia de investigación y/o 

procedimiento administrativo con la Unidad Municipal de 

Asuntos Internos y/o la Comisión de Honor y Justicia.  

11. Constancia de Situación Fiscal que expide el Servicio de 

Administración Tributaria (S.A.T.). 



 

 

Página 15 de 20 

Toda la documentación se deberá entregar en la Comisión de Honor 

y Justicia para integrar el expediente de baja, una vez entregados 

los documentos y verificados, se procederá a recabar la renuncia del 

elemento policial que da por terminado el servicio, se realizará el 

acuerdo respectivo y se le notificará en ese mismo momento que se 

ha dado por terminada la relación administrativa de trabajo que lo 

unía con el Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

Lo anterior es con el fin de integrar el expediente respectivo, para 

que la Comisión de Honor y Justicia pueda solicitar a la Secretaría 

Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, que realice la 

inscripción de renuncia en los registros que sean de su competencia, 

así como aquellos a los tenga obligación de informar.  

De igual manera solicitará a la Subdirección de Recursos Humanos 

que, de ser procedente, efectúe el cálculo para el pago del finiquito 

que en derecho corresponda y esta solicite a la Tesorería Municipal 

la elaboración del pago que sea procedente, para ser entregado a la 

persona que renunció a su cargo. 

Así lo tendrá entendido la Comisión de Honor y Justicia, 

ordenándose que se publique el presente acuerdo en la Gaceta 

Municipal, gírese el oficio de estilo a la Secretaría del Ayuntamiento 

para que proceda en consecuencia y para que el mismo surta los 

efectos legales a que haya lugar. 

Así lo acordaron y firman los integrantes de la Comisión de Honor y 

Justicia de Tultitlán, Estado de México, Licenciado en Derecho 

Alejandro Raymundo Sánchez Mendizábal, Presidente; Licenciada 

en Derecho María Elena Díaz Martínez, Secretaria y el C. Bruno 

Mauricio Hernández Sagastegui, Integrante de los cuerpos de 

Seguridad Pública Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RÚBRICA 

ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL 

P R E S I D E N T E 
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RÚBRICA 

MARÍA ELENA DÍAZ MARTÍNEZ 

S E C R E T A R I A 

 

RÚBRICA 

BRUNO MAURICIO HERNÁNDEZ SAGASTEGUI 

INTEGRANTE DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 
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MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2022-2024. 

La que suscribe Secretaria del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones 

I Quater y XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones 

VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno 

Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 

procede a difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, para el periodo 2022-2024, 

reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su 

vigencia al día siguiente de su publicación, en el Periódico 

Oficial denominado “Gaceta Municipal” y en los estrados de 

esta dependencia, en formato físico o digital a través de la 

página web oficial del Ayuntamiento Constitucional 2022-

2024, www.tultitlan.gob.mx. 

 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

RUBRICA 

LIC. ANAY BELTRÁN REYES 

“SEGUIREMOS TRANSFORMANDO TULTITLÁN” 
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